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MI1'rISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION
6435 ORDEN d~ 12 d~ mero d~ 1988 por la que s~ dispon~

se cumpla en .rus propios t~rminos la sentencill diaada
por la Audj~nciIJ Terilorial de Las Palmas de Gran
Canaria, en el recJU'so eontencios<radministrativo
numero 144/1986, interpueslo por don Joaqu(n
Carreño Marin.

DmOs. Sres.: Habiéndo.. dictado por la Audi.ncia Territorial d.
Las Palmas de Gran Caoaria, con fecha 17 de junio de 1986
sentencia firme en el recurso contencioso-administrativo 144/1986.
interpuesto por don Joaquln Carreño Marin, sobre protección
jurisdiccional d. los d.rechos fundam.ntales de la persona. senten
cia cuya parte dispoSItiva dice asi:

«Fa1Iamos: En atención a lo .xpu.sto, la Sala ha decidido:

Primero.-Desestimar el recurso contencioso-administrativo de
protección jurisdiccional interpuesto por la representación de don
Joaquín Carreña Marin, contra las Resoluciones del Subsecretario
del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación que se citan en
los antecedentes de esta senteoCJa.

Segundo.-Dec1arar no haber lugar a los pedimentos de la
demanda.

T.rcero.-Imponer al actor las costas d.l recurso-"
Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus

propios términos la precitada sentencia.

Madrid, 12 de .nero de 1988.-P. D. (Orden d. 23 de julio de
1987), el Director senera! de Servicios, F.lipe Garcla Ortiz.
Dmas. Sres. Snbsecretario y Director seneral del SENPA.

ORDEN d~ 12 de mero de 1988 por la que s~ dispoM
se cumpla e1I .JIU propios términos la sentencia dietada
PO' la Audiencia TerriloriIJl de Madrid, m el recurso
contencioso-administrativo número 1.104//982. inter
pues/o por don Ramón Sakes Jalón.

DmOs. Sres.: Habiéndose dictado por la Audiencia Territorial de
Madrid con fecha 26 de abril de 1986 sent.ncia firme en el recurso
contencioso-administrativo número 1.104/1982, interpuesto por
don Ramón Salces Jalón, sobre reconocimiento percibo, compl~
mento destino, sentencia cuya parte dispositiva dice ui:

«FaI1amos: Que desestimando el presente recurso interpuesto
por el Procurador señor Gandarillas, .n nombre y representación
de don Ramón Salces Jalón. contra la R.solución de la Dirección
General de Investigación y Capacitación Agraria de fecha 30 de
junio de 1982, confirmada en a1zada por el Ministerio d. Agricul
tura en fecha 30 de noviembre de 1982, debemos deelarar y
declaramos la conformidad de ambas Resoluciones con .1 ordena
miento jurldico, absolvemos a la Administración y sin costlla.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer .. cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia.

Madrid, 12 de enero de 1988.-P. D. (Orden d. 23 d. julio d.
1987), .1 Director sen.raI d. Servicios, F.lipe Garcla Ortiz.
Dmas. Sres. Subsecretario y Director seneral de Investigaci6n y

Capacitación Agrariaa.

ORDEN de 12 de mero de 1988 por la que s~ dispon~

se cumpla en SUS' propios th'minos la sentencia dietada
por la Audiencia Nacional en el recurso contencioso
administrativo nu~ro 44.747. interpueslo por don
Adolfo Herera SantOJ.

DmOs. Sres.: Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional con
fecha 29 d••nero d. 1987 sentencia firme .n .1 recurso conten
cioso-administrativo número 44.747, int.rpuesto por don Adolfo
Herrera Santos, sobre acuerdo concentraClón de la zona El Tejo
(Cantabria~ sentencia cuya parte dispositiva dice asl:

«Fa1Iamos: Desestimamos .1 recurso número 44.747, inter
puesto contra Ord.n d.1 Ministerio d. Agricultura, Pesca y
Alim.ntación de fecha 30 de marzo d. 1983, d.bi.ndo confirmar
como confirmamos el mencionado acuerdo por ser conforme a
derecho .n cuanto a los motivos de impu¡nación. sin mención
sobre costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer .. cumpla .n sus
propios términos la precitada ..ntencia.

Madrid, 12 d. enero de 1988.-P. D. (Ord.n d. 23 d. julio de
1987), el Director senera! de Servicios, F.lipe Garcla Ortiz.
Dmas. Sres. Subsecretario y Presidente del IRYDA.

ORDEN d~ 12 de DWro de 1988 por la que se dispoM
s. cumpla m JIU propios l_inoJ la sent~iIJ dietada
por el Tribunal Supremo en el recuno de apelcu:ió..
m1.mero 86.483. interpuesto contra la sentencia dic·
tada en el recurso contencwso-adminiJtratiyo número
43.333, promovido PO' «Aceilera del Maresm~, Socie
dad AnónimlU.

Dmo. Sr.: Habiéndose dictado por .1 Tribunal Supremo COD
fecha 19 de diciembre de 1986 sentencia firme en .1 recurso de
apelación número 86.483, interpuesto contra la ..ntencia dictada
en .1 recurso contencioso-administrativo número 43.333, pro~
vido por la Administración y «Aceitera del Maresme, Sociedad
AnÓnImO, sobre sanción de multa y decomiso d. m.rcancia a la
Entidad «Aceitera del Maresme, Sociedad Anónima», sentencia
cuya parte dispositiva dice asl:

«Fallamos: Qu. desestimamos el recurso de apelación inter
puesto por .1 Abopdo del Estado contra la sent.ncia dictada por
la Sección Cuarta de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de
la Audiencia Nacional .n fecha 20 de julio d. 1964, .n los autos de
los que el presente rollo~ cuya sentencia confirmamos en
todas sus partes. No hacemos imposición de las COItas de esta
apelación.»

Este Ministerio ha tenido a bi.n disponer .. cumpla·.n ...
propios términos la precitada ....tencia.

Madrid, 12 de enero de 1988.-P. D. (Ord.n de 23 de julio de
1987), .1 Director senera! de Servicios, Felipe Garcla Ortiz.
Dmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN de 12 de DWro de 1988 por la que SIl dispon~
se cumpla en SIloS propios thminos la sentencia dictada
por el Tribunal Supremo en el recurso de apelaci6n
número 86.233. interpuesto contra la sentencia dic
tada en el recurso contencioso-administrativo número
43.293, promovido por la Asocicu:ión Sindical de
Funcionarios del SlI1'Vicio de Extensión Agraria de la
provincia de León.

Dmas. Sres.: Habiéndose dictado por .1 Tribunal Supremo con
fecha 7 d. octubre d. 1986 sent.ncia firme en el recurso d.
apelación número 86.233, interpuesto contra la ..ntencia dictada
en el recurso contencioso--administrativo número 43.293, promo-
vido por la Asociación Sindical de Funcionsrios del Servicio d.
Extensión Agraria de la provincia de León, sobre convocatoria de
pruebas para provisión de plazas de Asentes de Ext.nsión Agraria,
sentencia, cuya parte dispositiva dice asi:

«Fa1Iamos: Que desestimando .1 recurso de apelación inter
puesto por la Asociación Sindical de Funcionarios del Servicio de
Extensión Agraria de la provincia de León, contra la sentencia
dictada.1 1 de junio d. 1984, por la Sección Cuarta de la Sala d.
lo Contencioso-Administrativo de la Audi.ncia Nacional. sobre
convocatoria de pru.bas ..lectivas para proveer plazas de Asentes
de Extensión Agraria, debemos confirmar y confirmamos la ..nt....
cia apelada; sin hacer imposición de las costas causadas en esta
segunda instaneilu

Este Ministerio ha tenido a bi.n dispon.r se cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia.

Madrid, 12 de .nero de 1988.-P. D. (Orden d. 23 de julio de
1987), .1 Director senera! d. Servicios, F.lipe Garcfa Ortiz.
Dmas. Sres. Subsecretario y lefe del Servicio de Extensión Agraria.

6440 ORDENtk 12 de mero d~ 1988 PO' la _.~ dispoM
SIl cumpla m JIU propios I_inos la sent~ia dietada
por la AudienciIJ Terrilo,taJ de Zaragoza ~n el recurso
contencioso-administrativo ntlmero 7"1/1985, inter
puesto por don Manuel Marco Marco, do.. Félix Ruiz
Seflo" don Cdndido Gregario Polo Lázaro y don Juan
Pablo Sanjudra Cornago.

Dmo. Sr.: Habiéndose dictado con fecha 2 de diciembre de
1986, sentencia por la Audiencia Territorial de ~za en .1
recurso contencioso-adminimativo número 741/1985. mterpuesto
por don Manuel Man:o Man:o, don Feix Ruiz Señor, don Cándido


